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Abogada acusa a salmonera de ocultar
masiva mortalidad de peces a la CMF
EN AYSÉN. Denuncia a Multi X de omitir
hecho esencial. La salmonera bloqueó
la entrega de registros por Ley de
Transparencia aludiendo a que
son un secreto empresarial.

Erwin Schnaidt
erwin.schnaidt@diariollanquihue.cl

L
a abogada de Puerto
Montt, Victoria Plaza, de-
nunció presuntas irregu-

laridades financieras y operati-

vas en las que habría incurrido
la empresa salmonera Multi X.
La profesional indicó que se
alertó tras un episodio de mor-

talidad masiva de peces en un
centro de cultivo que la compa-
ñía mantiene en la Región de
Aysén.

Según la jurista, la empresa
omitió el impacto económico
del evento al no reportarlo co-
mo un hecho esencial ante la
Comisión para el Mercado Fi-
nanciero (CMF), a pesar de que
el volumen de la mortalidad re-

presentó pérdidas millonarias
para la firma.

El caso comenzó tras una
investigación de la abogada
Victoria Plaza, quien -vía Ley
de Transparencia- solicitó los
registros de mortalidad de los
centros de cultivo de la compa-
ñía ocurridos entre diciembre
de 2025 y enero de 2026.

El evento ocurrió debido a
un fenómeno de Floración de

2.800
toneladas es el total de
la pérdida, un 80% de la
biomasa, por lo que la capa-
cidad total del centro era
de unas 3.500 toneladas.

Algas Nocivas (FAN) que gene-
ró baja oxigenación en mo-
mentos en que los peces esta-
ban próximos al proceso de co-
secha.

La profesional solicitó es-
pecíficamente la "copia de los
registros de mortalidad (bio-
masa en toneladas y número
de ejemplares) declarados an-
te el Servicio Nacional de Pesca

y Acuicultura (Sernapesca)" y
los "Certificados de Disposi-
ción Final de dicha mortalidad
emitidos por las plantas de re-

ducción". Ante este requeri-
miento, Multi X presentó una
oposición formal el 6 de febre-
ro de 2026, representada por
la abogada Daniela Fuentes. La
defensa argumentó que los an-
tecedentes constituyen un "se-

creto empresarial".
En el documento enviado a

Sernapesca, la empresa sostu-

REFERENCIAL

LA DENUNCIA SOSTIENE QUE LA EMPRESA NO REPORTÓ UNA PÉRDIDA DE 2.800 TONELADAS POR US$ 4 MILLONES.

vo que la publicidad de la infor-
mación "afecta gravemente los
derechos e intereses económi-

cos y comerciales" de sus re-
presentadas. Esto, debido a
que esos antecedentes "tienen
directa relación con las condi-

ciones de mercado, al referirse

a ámbitos productivos y de cul-
tivos".

HECHO ESENCIAL Y CMF
Ese argumento sustenta la de-
nuncia de Plaza. La abogada
advirtió una contradicción ju-
rídica por parte de la firma sal-

monera y consideró que con
ello "se dispararon en el pie.
Dijeron que no van a entregar

información porque es un se-
creto empresarial y que eso
afecta las condiciones del mer-

cado. Y al poner esa frase, me
están señalando que eso es un
hecho esencial".

Según Plaza, "al afectar las
condiciones del mercado, tie-
nes la obligación, como una so-
ciedad anónima abierta, de co-

municar al CMF, porque eso
afecta el valor de las acciones".

La profesional agregó que
existe en esta negativa "una
contradicción jurídica al seña-

larme que no me pueden en-
tregar la información; pero, no
lo informaron como un hecho
esencial. Entonces, si no es un

hecho esencial, a criterio de
ellos, no deberían por qué ne-
garme la entrega de informa-
ción".La denunciante sostuvo
que la empresa debió informar
la contingencia en la que ha-
brían registrado la pérdida de
2.800 toneladas de salmón. Es-
ta cifra representaría un 80%
de la producción de los centros
afectados, con un valor estima-

do por Plaza en más de US$ 4
millones. La abogada concluyó
que "hay un incumplimiento a
la ley de valores. Probablemen-

te, esto sea un delito económi-
co". Consultada por El Llanqui-

hue, la empresa Multi X res-
pondió que los antecedentes

solicitados "fueron oportuna-

mente entregados a la autori-
dad competente, conforme a la

normativa vigente" y que "no
constituyen un hecho esen-
cial".

Los representantes de la fir-

ma explicaron que como se
trata de un sector altamente re-

gulado, "la información del ne-
gocio es de carácter privado, se

reporta a los organismos co-
rrespondientes y no ante soli-
citudes individuales".

REPORTE A ASEGURADORAS
La denuncia incluye presuntas

irregularidades en la informa-
ción entregada a las asegurado-

ras. "Tomo conocimiento de
que se le instruye a los trabaja-
dores a alterar el monto ... a la
aseguradora se le informó cer-

ca de 2.300 toneladas (de pér-
dida). No se le informaron las
2.800", afirmó Plaza.

La abogada señaló que su
denuncia tiene como propósi-
to "visibilizar esto para generar

una presión, y que la investiga-
ción sea más amplia ( ... ). Me di
cuenta siendo una ciudadana,
de que hay una discordancia
tanto en los montos que se in-
forman como en las obligacio-
nes legales que tienen con la
CMF. No es más que eso".

Actualmente, el caso se en-
cuentra con un recurso de am-

paro presentado ante el Conse-

jo para la Transparencia debi-
do a la negativa en la entrega
de la información. c3

Core pide "prudencia" tras propuesta de
retirar salmoneras del lago Llanquihue
POLÉMICA. El presidente de la Comisión de Medio Ambiente, Alexis Casanova,
respondió al alcalde Arismendi y aseguró que la industria es clave para la región.

E
I presidente de la Comi-

sión de Medio Ambiente
del Consejo Regional, el

core Alexis Casanova (RN),
analizó las declaraciones del al-

calde de Frutillar, Javier Aris-

mendi, respecto al retiro de
empresas salmoneras del lago
Llanquihue. El representante
regional sostuvo que la indus-
tria acuícola constituye un eje

económico para la región y lla-
mó a la cautela en las decisio-
nes sobre el territorio lacustre.

"En relación a las declaracio-

nes del alcalde de Frutillar, yo
creo que hay que tomar un po-
co de prudencia y moderación
en un tema tan relevante para

el desarrollo económico y pro-
ductivo de nuestra región", in-

dicó el consejero.
Casanova respaldó su pos-

tura al señalar que la salmoni-
cultura constituye la segunda
industria nacional después de
la minería y sitúa a Chile como
el segundo exportador mun-
dial del producto. En ese con-
texto, aseveró que una salida

sin planificación de los centros

productivos impactará el em-
pleo en la macrozona sur.

Sobre la actividad en el lago

de la provincia de Llanquihue,
la autoridad reportó modifica-

ciones en el volumen de opera-
ciones. De acuerdo con los re-
gistros presentados por el con-

sejero, las instalaciones pasa-

ron de una veintena de jaulas a
un margen de cuatro o cinco
estructuras actualmente ope-
rativas.

"Se está avanzando. Las

empresas salmoneras están ha-
ciendo un trabajo importante

en la generación de empleo y
desarrollo de nuestra región.
Efectivamente, nadie descono-

ce que existen efectos ambien-

tales, pero esos efectos deben
ser estudiados con expertos,
con biólogos y especialistas, y
no desde posiciones apresura-
das·, afirmó.

DESARROLLO REGIONAL
El representante del ente

colegiado respaldo el denomi-

CEDIDA

Alexis Casanova Cardenas

EL CORE CASANOVA PIDE DEFENDER A LA INDUSTRIA SALMONERA.

nado Plan Salmón 2050, una
plataforma creada en Puerto
Montt que vincula a actores pú-

blicos, privados, académicos y
sindicales para proyectar es-
tándares ambientales en la
producción.

Respecto a la distribución

territorial de la industria, el
presidente de la comisión am-
biental propuso que los focos
acuícolas combinen espacios
terrestres para ciertas etapas

del ciclo y utilicen la cuenca so-

lo con parámetros de control
definidos. C3
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